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DECRETOS 
 

 
DECRETO Nº 124/B/2021 
Villa Carlos Paz, 09 de marzo de 2021 

 
VISTO: El Expediente N° 163404/18, donde obran las 

actuaciones de la Obra “TRATAMIENTO URBANO CON 
CANTERO CENTRAL EN RUTA NAC. Nº 38 ENTRE Km 14 y Km 
15”; y: 

 
CONSIDERANDO: Que conforme a la valuación de actualización 

de precios efectuada corresponde reconocerla en un todo de 
acuerdo a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 939/2018, 
por la suma de Pesos seiscientos dieciséis mil cuatrocientos 
cuarenta y siete con 42/100 ($ 616.447,42) por actualización de los 
Certificados Nº10 al 12 y el Fondo de Reparo.- 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimoprimera  del Contrato Nº 
939/2018 para la Obra: “TRATAMIENTO URBANO CON 
CANTERO CENTRAL EN RUTA NAC. Nº 38 ENTRE Km 14 y Km 
15”; en la suma de Pesos seiscientos dieciséis mil cuatrocientos 
cuarenta y siete con 42/100 ($ 616.447,42) por actualización de  
los Certificados Nº 10 al Nº 12 y el Fondo de Reparo, emitido por 
la Empresa Roda  Adolfo Armando, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente será atendido con la Partida Nº 
37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 125/B/2021 
Villa Carlos Paz, 09 de marzo de 2021 

 

VISTO: El Expediente N° 167706/2018, donde obran las 
actuaciones de la Obra “RENOVACIÓN DE PAVIMENTO Y 
DESAGUE PLUVIAL  SUBTERRÁNEO CALLE ALEM – LAS 
HERAS”; y: 

CONSIDERANDO: Que conforme a la valuación de 
actualización de precios efectuada corresponde reconocerla en un 
todo de acuerdo a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 
994/2018, por la suma de Pesos Ccuatrocientos diecisiete mil 
ciento cuarenta y ocho con dos centavos ($ 417.148,02) para el 
certificado correspondiente al Fondo de Reparo.- 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.01.100.2.60.629 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimoprimera  del Contrato Nº 
994/2018, para la Obra: “RENOVACIÓN DE PAVIMENTO Y 
DESAGUE PLUVIAL  SUBTERRÁNEO CALLE ALEM – LAS 
HERAS”; por la suma de Pesos Cuatrocientos diecisiete mil ciento 
cuarenta y ocho con dos centavos ($ 417.148,02) para el 
certificado correspondiente al Fondo de Reparo,  emitido por 
QUATTRO PILARES S.R.L., en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente será atendido con la Partida 
37.01.100.2.60.629 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 
DECRETO N° 126/DE/2021 – SINTETIZADO 
Villa Carlos Paz, 09 de marzo de 2021 
 

“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA Artículo 1°.- 
RECHAZAR el Recurso de Apelación interpuesto por la Sra. 
Alana FERNANDEZ en contra de la Resolución N° 964/2019 de la 
Justicia Administrativa Municipal de Faltas, confirmando la misma, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.-…” 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro, 

Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 127/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 09 de marzo de 2021 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la 
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formación y capacitación de trabajadores, la reconversión de 
mano de obra, la  inclusión social y el desarrollo de políticas 
sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las 
becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

 
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Complementaria de Febrero de 2021, 
a los beneficiarios que se detallan en el Anexo l, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

             
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de las Partidas Nº 31.01.100.1.13.341 y 
37.01.100.1.13.341 del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

 

Período: 
Complementari
a  

 FEBRERO  2021   

 
Selección

: BECAS     

 

ORDEN NUMERO BENEFICIARIO CUIL IMPORTE 

1 6205 
ALTAMIRANO, JOSE 
GABRIEL 

2023422541-4 10075.79 

2 6206 
ALTAMIRANO, 
LEANDRO TOMAS 

2040505720-5 7836.73 

3 6207 
ARIAS, EDUARDO 
MARTIN 

2024862824-4 7299.41 

4 6208 
ARNAUDO, RENZO 
RAMON 

2032806906-8 8956.26 

5 6209 
BARRETO, SEGIO 
ALEJANDRO 

2027869763-1 10075.79 

6 9462 
BORGOGNO, ITALO 
LUIS 

2020180801-5 10948.97 

7 6210 
CACERES, SANDRO 
DAVID 

2026322096-0 6387.00 

8 5127 
COCERES, CRISTIAN 
MARCELO 

2020976293-6 4562.05 

9 6225 
CONTRERA, JOSE 
IGNACIO 

2014667544-2 4562.18 

10 6211 
GOMEZ, MARIA 
ELIZABETH 

2729622210-6 8211.82 

11 6212 
HERNANDO, JUAN 
ANTONIO 

2017573294-3 7299.41 

12 6213 
LALLANA MERLO, 
GONZALO GASTON 

2042787383-9 10075.79 

13 6214 
LUNA, EULOGIO 
ROSENDO 

2016774998-5 10075.79 

14 5001 
MARTINEZ, VALERIA 
TRINIDAD 

2741741109-2 17335.87 

15 5011 
MORENO, MARIA 
VIVIANA 

2730124045-2 4562.07 

16 6215 
OYOLA, GUSTAVO 
JAVIER 

2037487334-3 10075.79 

17 6226 
PEREYRA, CLAUDIO 
ELIAS 

2032504355-6 5597.66 

18 6216 
POBLETTE, NICOLAS 
EMMANUEL 

2038332760-2 10075.79 

19 6217 
QUIROGA, LUIS 
OSCAR 

2021401306-2 7299.41 

20 6218 
RAMIREZ, OMAR 
RAFAEL 

2323422437-9 10075.79 

21 6219 
RIVAROLA, ADRIAN 
FEDERICO 

2436341764-3 8252.22 

22 6220 
RODRIGUEZ, JUAN 
JOSE 

2023315983-3 6387.00 

23 6221 
SAIZ, SEBASTIAN 
NICOLAS 

2029308948-6 10075.79 

24 6222 
SALAS BRACHO, 
FLAVIA MICHELLE 

2796022594-0 8212.22 

25 6223 
TUZZI, DAVID 
ANDRES 

2033131599-1 10075.79 

26 6224 
VILLAGRA, ALEXIS 
EXEQUIEL 

2036435678-2 10075.79 

27 6227 
ZACARIAS, LUCAS 
MATIAS 

2037006302-9 6717.19 

TOTAL: 27     231185.37 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambienta – Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación - Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor - 
 

DECRETO N°128/B/2021 
Villa Carlos Paz, 09 de marzo de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 192561/2021, donde obran las 
actuaciones referidas al “CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS N° 
07/2021 PARA ADQUISICIÓN DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS 
ELECTROMECÁNICOS PARA LA MUNICIPALIDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”; y  

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentó un oferente: AGUALUC S.R.L.,  todo ello obrante en Acta 
Nº 024/21 del protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a 
fs. 30 del citado expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta mediante 

Dictamen Nº 15/2021 de fs. 32 manifiesta que “…se cumplieron 
con los recaudos formales para proseguir con el curso de estas 
actuaciones…”. 

 
Que la Comisión de Adjudicación,  en informe obrante a fs. 36, 

sugiere adjudicar el presente Concurso Privado de Precios, en lo 
atinente al ítem 5, a la firma AGUALUC S.R.L., por la suma de 
$597.341,34.- (PESOS: QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO CON TREINTA Y CUATRO 
CENTAVOS), según oferta obrante en fs. 28/29, por resultar esta 
conveniente y ajustada a los requerimientos formulados en el 
Pliego de bases y condiciones.                          

 
Que respecto a los ítems no cotizados, corresponde declararlos 

desiertos, tal como lo siguiere la Comisión de Adjudicación. 
 
Que respecto al ítem 6 corresponde declararlo inadmisible, 

compartiendo la opinión brindada por la Comisión de 
Adjudicación..  

 
Que el gasto que demande la ejecución del presente será 

atendido con los fondos provenientes de la Partida N° 
37.70.100.2.24.419 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta   conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
192561/2021, donde obran las actuaciones referidas al 
CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS N° 07/2021, PARA 
ADQUISICIÓN DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS 
ELECTROMECÁNICOS PARA LA MUNICIPALIDAD DE VILLA 
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CARLOS PAZ en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.       

 
Artículo 2º.- DECLARAR desiertos  los ítems I, II, III y IV del 

Anexo 1, correspondiente al CONCURSO PRIVADO DE 
PRECIOS N° 07/2021, PARA ADQUISICIÓN DE MAQUINARIAS 
Y EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS PARA LA MUNICIPALIDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 3º.- DECLARAR inadmisible el ítem VI   del Anexo 1, 

correspondiente al CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS N° 
07/2021, PARA ADQUISICIÓN DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS 
ELECTROMECÁNICOS PARA LA MUNICIPALIDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 4º.- ADJUDICAR el Concurso Privado de Precios 

aludido en el artículo anterior, conforme al siguiente detalle a la 
firma AGUALUC S.R.L., en el ítem V, por la suma de PESOS 
QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y UNO CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 
597.341,34), en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-.- 

 
Artículo 5º.- El gasto será atendido con los fondos de la Partida 

N° 37.70.100.2.24.419 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 6º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 129/DE/2021 – SINTETIZADO  
Villa Carlos Paz, 09 de marzo de 2021 
 

“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA Artículo 1°.- 
RECHAZAR el Recurso de Apelación interpuesto por la Sra. 
Andrea Beatriz PONCE, en contra de la Resolución N° 1188/2019 
de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas, confirmando la 
misma y sus valores, con más los sellados por gastos 
administrativos, conforme lo dispuesto por el art. 51º inc. c) de la 
Ordenanza Tarifaria vigente,  en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-…” 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro, 

Oficial Mayor - 

 

DECRETO N° 130/C/2021 
Villa Carlos Paz, 11 de marzo de 2021 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación presupuestaria 

para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
 CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 

o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 
que dispone sobre el particular. 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

37.01.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 

TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$       200.000  

37.75.100.1.12.224. 

UTILES DE 
ESCRITORIO 

OFICINA Y 
ENSEÑANZA 

$         10.000  

37.01.100.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 

EQUIP 

$         70.000  

37.01.100.1.13.325. 
TRANSPORTE Y 

ALMACENAMIENTO 
 $       100.000 

37.01.100.1.13.335. 

IMPUESTOS 
DERECHOS TASAS 

MULTAS Y 
RECARGOS 

 $       100.000 

37.01.100.1.13.326. 
IMPRENTA 

PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

 $         10.000 

37.75.100.2.24.416. 
EQUIPOS 

ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

  $         70.000 

 
 

TOTAL $       280.000 $       280.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR el nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas – Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 
DECRERTO Nº 189/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 09 de abril de 2021                            
 

VISTO: Los  Decretos Nº 466/DE/2016, N° 534/DE/2020 y Nº 
134/DE/2021; y 

  
CONSIDERANDO: Que mediante Auto Nº 31 de fecha 18 de 

marzo de 2021, el Tribunal Superior de Justicia, en pleno, dispuso 
en su parte pertinente “…diferir durante los próximos  diez (10) 
días hábiles judiciales dispuestos,   los términos fijados en el 
Decreto Nº 134/DE/2021, a los fines de materializar la asunción de 
la prestación efectiva e inmediata del servicio público de agua 
potable…”.- 

 
Que  en razón de haber transcurrido el plazo fijado por el Alto 

Cuerpo Judicial, el Departamento Ejecutivo se encuentra facultado 

DECRETO Nº 189 /DE/2021 
DECRETO Nº 189 /DE/2021 
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para readecuar los plazos establecidos en  los artículos 1º y 2 del 
Decreto Nº 134/DE/2021.- 

 
Que conforme se dispusiera  en los Decretos mencionados, 

resulta atribución del Departamento Ejecutivo arbitrar los medios 
conducentes a los fines de la recepción material de los bienes y 
servicios concesionados y articular el traspaso y toma de posesión 
-de un modo ordenado y eficaz- de la administración y gestión, de 
obras, bienes y servicios oportunamente concesionados, en los 
términos, condiciones y plazos establecidos en el Contrato de 
Concesión del Servicio Público, como así también en el Marco 
Regulador para la Prestación de Servicios Públicos de Agua 
Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba (Dec. 
529/94).- 

 
Que en cumplimiento de la exhortación formulada por el T.S.J. a  

las partes, en el Auto Nº 31 “…para resolver la transición hasta la 
definitiva reasunción del servicio por parte del Municipio, por 
carriles que no sean otros que los del entendimiento, la paz, la 
concordia y la juridicidad…”, corresponde readecuar los plazos y 
fijar un nuevo cronograma,  que fije las pautas para asumir la 
prestación efectiva e inmediata del servicio por parte del Municipio, 
que contemple las consideraciones formuladas por el Alto Cuerpo 
Provincial, en la decisión mencionada, como así también en el 
Auto Nº 78, de fecha 7 de abril de 2021, dictado por la Excma. 
Cámara en  lo Contencioso-Administrativa de 1º Nominación y con 
el trámite administrativo que se lleva adelante ante el Ministerio de 
Trabajo de la Provincia de Córdoba, tendiente a la absorción del 
personal de la COOPI.- 

 
Que el presente instrumento se emite de acuerdo a las 

facultades conferidas a este Departamento Ejecutivo por el artículo 
144 inc. 1, 12, 14, 22, 29 y 32 de la Carta Orgánica Municipal. 

 
Por ello:  

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 

 

Artículo 1º.- READECUAR  la fecha  fijada en el artículo 1º del     
Decreto Nº  134/DE/2021, estableciendo  el día treinta de abril de 
2021,  a partir de las 08:30 horas para la Recepción Provisoria 
y Toma de Posesión de los Bienes y Servicios 
Concesionados, oportunamente inventariados,   en los términos y 
condiciones previstas por el art. 12 del Contrato de Concesión y 
art. 34 del Anexo Decreto prov. 529/94 (Marco Regulador para la 
prestación de Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües 
Cloacales en la Provincia de Córdoba). 

 
Artículo 2°.- READECUAR  la fecha fijada en el artículo 2º del 

Decreto Nº  134/DE/2021, estableciendo  el  día treinta  y uno de 
mayo  de 2021 a partir de las 08:30 horas para la Recepción 
Definitiva de los Bienes y Servicios Concesionados.  

 
Artículo 3°. De todas las actuaciones relacionadas en los 

artículos precedentes deberá labrarse acta circunstanciada. 
 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 

 

RESOLUCIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

 
RESOLUCIÓN N° 12/C/2021 
Villa Carlos Paz, 30 de marzo de 2021 

VISTO: la Resolución Nº 018/C/2020; y 
 
CONSIDERANDO: Que al momento de informar los ajustes de 

los fondos con afectación específica al 30/04/2020 se consignó 
una suma de $512.753.38.- correspondiente a ingresos en la 
partida 1.11.14.141.34., FODEMEEP. 

 
Que el Departamento Contaduría informa que dicho ajuste debía 

ser sin ingresos.    
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 

afectación específica correspondiente al 30/04/2020, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
INGRESOS 

FDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

1.13.36.363.  $                60.811.00 

BALNEARIOS OR.5630 1.12.21.215. $                         0.00 

SALAS CUNA 1.11.14.141.47. $                         0.00 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38. $           1.746.352.20 

P.A.I.COR. 1.11.14.141.40. $           2.267.756.82 

FALDEO MONTAÑOSO  1.11.14.140.19. $              323.604.74 

FODEMEEP 1.11.14.141.34. $                         0.00 

FDO PARA ORG DE 
EVENTOS  

1.15.43.430. $                         0.00 

 1.15.42.423. $                         0.00 

FONDO COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

1.11.14.141.32. $           1.324.584.53 

FOMMEP 1.11.14.141.46. $                         0.00 

 
 

EGRESOS 

FDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

36.61.100.1.60.617. $              
27.364.95 

 36.61.100.1.60.618. $                
3.040.55 

 36.61.100.1.60.619. $              
30.405.50 

BALNEARIOS OR.5630 37.01.100.1.60.611. $                       0.00 

SALAS CUNA 35.51.100.1.60.634. $                       0.00 

F.A.SA.MU. 37.01.100.2.60.629. $         
1.746.352.20 

P.A.I.COR.  35.51.100.1.60.630. $         
2.267.756.82 

FALDEO MONTAÑOSO  32.01.100.2.24.425. $            
323.604.74 

FODEMEEP  35.51.100.1.60.622. $                       
0.00 

FDO PARA ORG DE 
EVENTOS 

30.01.100.1.60.620. $                       0.00 

FONDO COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

37.01.100.2.60.639. $         1.324.584.53 

FOMMEP 31.15.100.1.60.633. $                       0.00 

 
Artículo 2º.- DEROGAR Resolución Nº 018/C/2020. 
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Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 
archívese. 
 
Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas- Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor- 

 


